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bas ley en. ordene* y anuncios qae hayan da Insertara* aa loa B o. 
.«TIBBB OrictALisae haa de mandar al jefe político reepecrlvo, por 
• «yo conducto «e pasaran a loa editores da lo* mencionado* parló' 
U , 0 r (Real orden da 6 da abril da IM8.) 

le pabliea todos los díat, excepto loo domingos. 

O F I C I N A S P E L I G R O S , 3, tu t reet -a loderaena . 
T K L B P O N O ? . 9 3 1 — A P A R T A D O 820 

D I OXtJS A DOOB T DS T E S » A BBT8J 

É * r e c i o do •laaerlpelora 
Cintro* oftetam.—Ka oata capital, llevado adomicilio, S'M pateta* «•«»-

• aalea; fuera de olla, 3*60 al mee, 10'60 al t r ímame, 21 al aamaate y 43 pot an alo. 
Particular** Hn eata capital, llevado a domicilio 13 paaataa trlmeatre, 3* 

aleameatro y 48 al «no, y fuera de ella, 15 al trimestre 80 al semestre y 60*1aBe. 

Sa admitan suscripciones en la Administración del BoLina,ealle dePell-
Croa,3, entresuelo deracha.—"'aera de eata Capital, directamente poi medio 
da carta a la Administración roa Inclusión de> importa dol tiempo da abono en 
la trade fác l l cobro . : . uM 

T A H B F A DK I f f B l C B C l M M 

Annneioa procedentes d*> la Exeeleotlsiaia 
Diputación provincia!, Une» o I raodón . . . 0 10 pea*ta» 

Idem jndioialaa o ' f r a c c i ó u 100 
Idem ofioWea Id. ¡d 0 90 — 
Idem particular*» \ 60 

Numero «aelto, 50 céntima)*. 
A par tic alaran, 60 can ti moa 

Parte oficial 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I (q. D . g.), S. M . la Reina. Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ínc ipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Fami l ia , con t inúan sin novedad 
«n su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

E S T A D O L E T R A A 

Presupuesto de gastos para el año económico de 1922-23 
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Capítulos Artículos DESIGNACION D E LOS GASTOS 
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Unico. 

Unico. 

Unico. 

SERVICIOS D E CARÁCTER TEMPORAL 
a 

Para la formación de) Catálogo de In
dustrias y productores nacionales 
dispuesta por Real orden de 20 de 
diciembre de 1917. 

Para la terminación dé las obras del 
monumento conmemorativo de la* 
Cortes, Constitución y bitio de Cá
diz, en cumplimiento do la Ley de 28 
de junio de 1911 . 

Par» cestear el bronce invertido en la 
r-tatúa erigida en Santiago a I E u 
genio Montero Ríos, en cumplimiento 
de la Ler de 18 de febrero de 1915.. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por c a p i t u l o » 

R E R U M E N 

Servicios de carácter 
permanente 

Idem de carácter tem
poral 

l.OOt.OOO 00 

¿81.600 00 

1 500 0 I 

1. ° 
2. ° 
8.6 

SECCION S E G U N D A 

M i n i s t e r i o de Kattado 

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE 

Personal 

Kueldo del Min'otro 
Jefes de Miaión 
{'ara el pago de sus haberes a loa Jefea 

de Misión a quienes ae liara deo ara
do o se declare en lo suceaivo en si-
tnación de supernumerarios, y para 
el de los actuales diaponiblea a laa 
órdenea del Gobierno (situación • ex
tinguir) 

80.000 00 
758 iKX) 0<J 

40 000 00 

60.000 00 

302 600 00 

:¡0.000 00 

«82.500 00 
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DESIGNACION DE LOS GASTOS 

Consulados . . . . . . 
Personal de laa c a r r e r a » D i p l o m á t i c a . 

CoiiHiilar y do Interpretes y varioM, 
asignado a laa Seccionea, Centros y 
d e p e n d e n c i a » do eate M i n i s t e r i o . . . 

C u e r p o administrativo, personal t é c n i -
••o y A u x i l i a r • . 

Para aervicioa especiales en laa Secre
tar ían particulares del S r . Ministro y 
Subsecretario 

Personu! subalterno 

OREL>[TOS P B E S U P I I E S T ( ) S 

Material 

Secretaria, I n t e r p r e t a c i ó n de Leuguaa, 
Ordenea, C a n c i l l e r í a , a lambrado, ca
l e f a c c i ó n y c o n a e r v a c i ó n del e d i t í c i o 
y servicio do carruajes y a u t o m ó v i l e s . 

Centro de i n f o r m a c i ó n Comercial y de 
la J u n t a de Comercio de e x p o r t a c i ó n . 

A a i g n a c i ó n para condecoraciones y tí
tulos de laa O r d e n e » de Carlos 111, 
laabel la C a t ó l i c a y Damas de Mar ía 
L n i » a , HCgúti Estatutos 

Personal 

E m b a j a d a » y Legaciones. 
C o n s u l a d o » 
Interpretes 
Tr ibuna l du la Rota 

Material 

E m b a j a d a » y L e g a c i ó n ea. 
C o n s u l a d o » 
T r i b u n a l de la Rota 

(¡aato* dher»ut 

C a a t o » de viaje de lo» C u e r p o » d i p k 
matico y t <nauUr, habilitaciones de 
e s t a b l e c i m i e n t o » e i n s t a l a c i ó n . . . . 

Idem e x t r a o r d i n a r i o » de la» Legad mee 
y C o n s u l a d o » , OoDliaiOOei transito
ria» en general v Patronato Obrero 
de P a r í » 

Gastos de corresponden -ia postal y te 
lcgrafica 

P a r a i m p r e s i o n e » y e n c u a d e r n a - i o n ' ' » 
o f i c í a l e » , Bttserineiofjea a la Qeteeto 
y Prensa p e r i ó d i c a extreojera y a ! -
q u i a i c i ó n de o b r a » c i e n t í f i c a » dentina-
das a la mbltotesa de «-ate Ministe
rio, an e o n a e r v a c i ó a y catalogado* . 

F'dtra alquiler da cana» »-n al Extranje-
ro, obras y r e p a r a c i ó n de moblajes . . 

Cámara do Con ereioca el Kxtraniero 
Gtftoa generales .1»; vigilancia en el 

Extranjero ) IOH >!<• c»ra<:t"r reaor 
v a d o . . . . 

P a r a socorro de « n p i f i o b » desvalidos, 
e s t a n c i a » en los hoeeitalea repatria* 
c i ó n de ifld igeatee y n á u f r a g o s con 
arreglo a loa c o n v e n i o » internado 
í 11%]CU • a) • • * . , . . * . • • * | • • * • • 

i'ura lo» gastos do la impronta, admi 
n i s t r a c i ó n v ptlbli a c ó n del Boletín 
Oficial del Mtni'itrio de Retado,.. 

A la U n i ó n loero-Amer icana , parepro-
aeguir en su labor am> ricani ta y para 

• el cnmpl imi 'u to dori acuario de M a 
drid de noviembre de 1900 

Para la Liga M a r í t i m a Internacional. 

P o r a r t í c u l o a 

1 111.000 00 

910 ooo 00 

188.1*1 00 

80.000 00 
70.000 oo 

130.000 00 

25.000 00 

10.000 00 

2 Hid 8f,3 os 
1 481.885 00 

57 (>0(l 00 
166.0U0 00 

Por capitulo» 

820 450 00 
684.476 00 

0.600 00 

400.000 00 

160.000 00 

100.000 00 

7'J 000 00 

170.000 00 
1 10 000 00 

686.009 00 

200 000 00 

30 000 00 

30 000 oo 
5.000 00 

9.476 151 00 

175.00i) 00 

4.5-50.728 oo 

384.496 00 
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Relación de los acuerdos adoptarlos 
por la Diputación provinoial en la 
sesión de 4 de noviembre de 1921, 
que se publica a los efeotos del ar
ticulo 64 de la ley Provincial y en 
cumplimiento del aouerdo de la Cor
poración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión an

terior. I 
Quedar enterada de un oficio de la 

Empresa nueva Plata de Toros de Ma
drid participando que han dado co
mienzo las obras de la nueva Plaza y 
rogando se nombre la representación 
que en unión de la Socieda! levante 
acta, haciendo oonstar el referido ex
tremo; y do otro del Sr. Arquitecto 
Jefe comm icando que han comenzado 
las obras de desmonte para la cons
trucción de la referida Piara; y pasar 
ambos oficios a la Comisión de Bene
ficencia para que designe la represen
tación quo ha de intervenir las obras. 

Solicitar de la Superioridad la ex 
cepción de subasta para contratar, por 
administración, el suministro de Adi
do eléctrico a los Establecimientos de 
Benefioenoia y dependencias de la Cor
poración, por haber resoltado desier
tas por falta de lioitadores las dos 
subastas intentadas, para la contrata
ción de dioho servicio. 

Aprobar la moción del Sr. García 
Albericio, y en en virtud estableoer 
en el Colegio de la Paz las ense
ñanzas de Mecanografía y Taquigra
fía, a eargo, la primera, de las Her
manas del Colegio que se hallen im
puestas en el minejo do algunas má
quinas, y la segunda, del Taquígrafo 
de la Corporación encargado de la 
misma enseñanza en el Hospicio y 
Asi lo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, mediante la gratificaoión que 
ee le señale por este servicio extraor
dinario; que se adquieran tres máqui-
de distintas maroas que, con las dos 
ofrecidas por la Ilustre Junta de Da- j 
mas y Superiora del Establecimiento, j 
se consideran precisas para la ense- | 
tanza: que para satisiacer la gratifi- | 
cación que se asigne al taquígrafo, el j 
importe de las máquinas que te ad
quieran y el gasto del material que 
sea preoiso, se oonsigne en los próxi
mos presupuestos el orédito neoesario 
y ee gestione cerca del Gobierno de 
B. M . se reserve un turno a favor de 
de las colegialas de la Paz en las con 
vocatorias para las plazas de mecanó
grafas y taquígrafas de sus distintas 
dependencias. 

Autorizar al Visitador del Hospi 
ció para que, con oargo al crédito con 
signado en presupuesto para la reno
vación de instrumentos de la Banda 
de música y en cantidad que no exce
da de dos mil pesetas, adquiera, me
diante ooncarso con las garantías y en 
condiciones idénticas a las estableci
das para el celebrado oon el mismo 
objeto en el año 1918, los que a juicio 
del Direotor de dicha Banda sean má9 
preciaos y argentes para la enseñanza 
de los asilados. 

Quedar enterada de la resolución 
dictada por el Tribunal gubernativo 
de Haoienda, respeoto al aumento de 
la oontribución de la Plaza de toroe y 
del informe del Letrado Sr . Olózaga 
referente a la misma, y diaponer se 
gestione la cxenoión de la contribu
ción que pesa sobre la Plaza de toros, 
teniendo en cueuta ol destino benéfi
co de los ingresos que de dicha finca 
obtiene la Diputación. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
del oficio del Direotor del Hospital 
provinoial participando que, en la ma
drugada del día 20, el enfermo Alfon
so Blanoo Rodríguez, que ocupaba la 
cama número 4 de la Sala 33, ha pues
to fin a su vida arrojándose por el hue
co de una de las escaleras del restable
cimiento, y quese recomiende al Direc
tor extreme la vigilancia a fin de evi
tar en lo posible la repetioión de estos 
hechos. 

Coutestar al Sr. Juez de instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, que la Corporación se reserva el 
dorecho do mostrarse parte en el su 
mario que instruyo el de igual clase de 
Arenas de San Pedro por incendio y 
muerte de María de la Cruz, proce 
dente de la Inclusa, y que no renun
cia a la indemnización que en su día 
puliera corresponderle. 

Conceder a María de la Esperanza 
Mospeceres y Miguel, procedente de la 
Inclusa, la autorización que solicita 
para contraer matrimonio con Fran 
cisco Roldan de La ia , residente en 
Fuentenovillo (Guadalajara), donde 
también reside la interesada. 

Requerir al rematante del solar de 
la oalle de Fernando V I , número 3, 
para que, dentro del plazo de quinoe 
días, se persone en la notaría de don 
Luis Fernández Manrique y Ruca vado 
para el otorgamiento de la escritura ! 
de compraventa de las 29,50 centési
mas partes de dioho solar, propiedad 
de la Dipntaoión, entregando en el 
acto del otorgamiento la cantidad 
de 11.133,17 pesetas en que fué subas
tada dicha participación v sin perjui
oio de los demás gastos a que hace re -
ferencia la condición secunda del plie
go que rigió para la subasta, y oon el 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, se aplicará la penalidad estableci
da en el segundo párrafo de la condi
ción 14 del referido pliego. 

Aprobar el proyecto de Ordenanzas 
municipales formado por el Ayunta
miento de Carabanchel Bajo. 

Aprobar la propuesta relativa a la 
contratación del servicio de bagajes de ' 
la provincia durante los años econó
micos de 1921-23, y solicitarla excep
ción de subasta para contratar este ser
vicio por administración por haberse 
celebrado dos sin poator. 

Quedar enterada de la designación 
heoha por el Deoanato de los Docto
res Marañón y Sanchís Banús para 
formar parte, como Vocales del Tribu
nal, en loa exámenes para proveer 
plazas de alumnos internos. 

Admit i r la dimisión presentada por 
el peón caminero Eugenio Martía. 

Aooeder a lo solicitado por el señor 
Decano del Cuerpo Mélioo y el Profe
sor Sr. Hernández Br i z , para que el 
alumno interno qne presta servioio en 
la Inoluaa, Mercedes y Asi lo de San 
José , D . Ange l Garoía Franoo, a 
quien por habar terminado au carrera 
correspondía ceaar, continúe desempe
ñando el oargo de alumno interno por 
un afio má i , oon carácter honorario. 

Admi t i r la dimisión presentada por 
los alumnos internos de Medicina don 
Jesús Molinero, D . Amaro Pefia, don 
Mario Esteban, D . Rafael Arguelles, 
don José González de la Higuera y 
don Otilio Herrero. 

Correr la escala en el Cuerpo de 
alumnoB internos para cubrir las va
cantes anteriores, ascendiendo, on sn 
consecuencia, a internos de primera 
cla»e, con el haber anual de 1.100 pe-
Betas, a los cuatro primeros de segun
da D . Antonio Clemente Castillo, don 
Fernando Ansorena, D . Federico Mea-
na y D . Carlos González, y a segunda 
clase, con el haber anual de 900 pese
tas, a los cinoo primeros de tercera 
don J o s é María Marín, D . Ramón So
berbióle, D . Antonio Vieytes, D . José 
Fernández Paoheco y D . Jesús Pontes 
Blanco. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del Jefe de Negociado 
de tercera clase, D. Francisco López 
Serrano, y de la del Oficial i e la clase 
de segundos del Cuerpo Administra
tivo provincial, I). Francisco Miralles. 

Admi t i r la dimisión del peón cami
nero Severiano Sánohez. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional da peones camineros, he 
ohos por el sefior Visitador, a favor 
de Juan Sevillán y Miguel Sánchez 
Gómez. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial: ' 

Elevar a definitivo el ingreso inte
rino que vienen disfrutando en el As i 
lo de Nuestra Señora de laa Mercedes 
las acogidas Rosa Domingo Ortia Ca
sado, Ricarda Martín Alaminos, Leo* 
toor Cipitriz Martíuez, Antonia C i p i -
triz Martínez, Pi lar Justa Ballesteros 
Muñoz, Carolina Antón Esteban, Te- j 
Teresa Pérez García, Presentación del J 
Río Dónale, Juliana Puertas, Victoria j 
Corral y M : guel , Juana Ganga Ubeda, j 
María del Carmen Peces y Ruiz, Agua-
tina Salvador Nombela, Maximiliana 
Segoviauo Cabrero, Felisa Segoviano 
Cabrero, Paula I»abel Gómez Pascual, 
Visitaoión Santa María Traba, Manue
la Pons Pinto, Matilde Gómez Aaafia, 
Mioaela Rico Blázquez, Dolores López 
Sánchez, Josefa A l v a r t z Campos, Ma
ría de la Concepción Serrano Arribas, 
Juana Herrero de Frutos, Cándida 
Cristeta Muñoz Castrejón, Crescenoia 
Muflo» Castrejin, Marina García Cas 
cales, Magdalena García Martíuez. 
Carmen García Martínez, Rosario M i 
ralles Hornillos, Josefa Venegaa Bar
tolomé y Carmen Castro Garay, por 
reunir los requisitos reglamantarios. 

Acceder a lo solicitado por Amal ia 
Vifiola Villaoampa, asilada que fué de 
la Inoluaa, y en an virtud concederla 
el premio de lotería que reclama, 

importante 125 pesetas, una vez qt» 
la interesada justifique la oelebraoión 
del matrimonio. 

Idem íd. por el aoogido del Hospi. 
oio Miguel Ortia, y en su virtud con
cederle autorización para que pueda 
ingresar en las fitas del Ejército. 

Disponer que par la Depositaría 
provincial "ae haga entrega a las ocho 
colegialas de la Paz que lo han solici
tado de una oartiUa de la Caja Postal 
de Ahorros por valor de cien pesetas 
oada una, que lss fué impuesta como 
premio del Club Madrilefio de la Ha 
baña por sus trabajos de bordados 
realizados en el estandarte que esta 
Corporación regaló a dicho Centro 
dooente. 

Idem que por la misma DeposiU 
ría se entregue a la ex colegiala de 
las Mercedes, Vi rg in ia Bar to lomé de 
los Santos, una carti l la de la Caja Pos
tal de Ahorros que so la impuso corno 
premio de la fundación <Cangrand>. 

Acooder a lo solicitado por Maríne
la V i e n t e Ramos, colegiala que fué 
de las Mercedes, y en su virtud decía 
rar de abono a su favor del premio de 
lotería, importante en 125 peseteo, 
que le correspondió en el sorteo cele
brado el día 31 de agoato de 1883 por 
haber contraído matrimonio. 

Id em íd. a la ídem por Josefa Moreno 
Hernández , del mismo Colegio, e! 
ídem de 125 pesetas con que fué agra
ciada en el sorteo de la lotería del día 
20 de mayo de 1912 y por iguales cau
sas que la anterior. 

Desestimar la instancia suscrita por 
D. Esteban Vaquerizo Hernández, co
mo marido de Luisa Martín del Bur
go, colegiala que fué de la Paz, en so-
licitud de ana de las dotes concedí 
por la Corporacióu el pasado afio, to
da vez que aquéllos percibieron, i 
raíz de BU matrimonio, el premio de 
lotería, más una de las cuatro de tes 
instituidas por la fundación «Medel 

Acceder a lo solioiiado por el acogi
do en el Hospicio Tomás de Aquino, 
y en su virtud ooncederle la oper. i-
na autorización para ingreear como 
voluntario en las filas del Ejército. 

Idem a lo ídem por D . Joeé Bus ta-
mente Sáenz, veoino de Alcalá de He
nares, y en su virtud conoederle au-
torizacióu para el prohijamiento de 
una expósita de la Inclusa. 

Idem a lo ídem por Germán Manuel 
López Vázquez, acogido en el Hospi
cio, y concederlo autorización para 
que pueda ingresar como voluntario 
en las filas del Ejército. 

Acceder a lo solicitado por el vecino 
de Colmenar Viejo, en esta provincia, 
D. Ceferino Ar royo López, y en su 
virtnd disponer se le haga entrega de 
su hija la nina Alfonsa Arroyo Criado, 
acogida en la Inclusa de esta Corte. 

Declarar de abono, a favor de En 
carnación de Arcoa, el premio de lote
ría, importante 125 pesetas, que le co 
rrespondió en la extracción oelebrada 
el dia 10 de junio de 1903, como cole
giala que fué de las Mercedes y por 
razón de au matrimonio con D . Dieg 
Vidaurreta. 
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Jdsm íd. a Eaequiela López Pérez, 
e l minino colegio, el ídam de 126 pe
tas coa qae faé agraciada ea el sor-

leo celebrado el día 10 de junio de 
891* P o r igu*!* 8 causas que la ante-
¡or. 
peses ti ion r, por improoedente, la 

instancia suscrita por el ex acogido 
^iHopic ' 0 Ricardo Márquez Martín, 
Q tolioitud de que so le haga entrega 
e ana cartilla del Instituto Naoional 
e previsión por valor de 100 pesetas, 
a e l ¿ í u é impuesta durante su per 
inenoia ea el Establecimiento, toda 
ez que, para posesionarse de aquélla, 
i requisito indispensable tener veinti 
¡neo aflos do edad, oirounstancia que 
¡o concurre en el reclamante. 

Acceder a lo solicitado por dou 
món López Soto, y en su v i i tud 

isponer que por la dirección del Hos
pioio SÍ le haga entrega de sus hijos 
'osé y Alfonso López Rodríguez, acó-
idos en el mismo. 
Idem íd. a Modesta González, del 
ismo Colegio, el ídem de 125 pesetas 

on quo fué agraciada en el sorteo ce-
ebrado el día 10 de ootubre del año 
911 y por iguales causas qua la an-
erior. 
Desestimar la petioión de dote que 

ara contraer matrimonio formula la 
xpósita de la Inclusa, de esta Corte, 
oseL, por no haber pertenecido al 

Jolegio de la Paz. 
Idem a lo ídem por Isabel Ruiz Sal

ador, colegiala qu J fué del Establecí-
iento autes oitado, y en su virtud 
eclarar de abono a su favor el premio 
e lotería, importante 125 pesetas con 
ae fué agraciada en el sorteo celebra-
o el día 12 de julio del corriente año 
por razón de su matrimonij con don 
ariano Moreno Zurita. 
Ilem a lo ídem por Angela Vera y 
alentín, del mismo Colegio, y declarar 
e ab JOO a su favor el ídem de 125 po
etas qae la correspondió en la extrad

ición de 14 de febrero del afio 1911 y 
p>or iguales causas que la anterior. 

Ideco * lo ídem por Manuela J iménez 
lAlfaro, del nombrado Colegio, el ídem 
Pe 125 pesetas con que fué agraciada 
en el sorteo del día 30 de julio de 1910, 
por ídem íd. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
e la defunción del ordenanza de la 
lase d* primeroa de las oficinas oen-
talea D. José María Martínez Món

telo. 
Idem íd. peón caminero de carrete

as provinciales, oon el haber anual de 
f 140 pesetas, en la vacante de D. Ba-
ilio Fuentes, a D. Tomás Joan López 
'artínez. 
Idem íd. peón oaminero, con el ha-
r anual de 1.140 pesetas, en la ídem 

W jubilación de D. Antonio Carbono-
°, a D. Pedro González Serrano. 

"era id. p e ó Q caminero, con el ha-
>r de 1 140 e o j a i d e m p 0 r d imisiónde 
• Angel Martín, a D. Antonio Mar

io Lóp« Z i 

Idem íd. peón caminero, cen el ka-
** «nual de 1.140 pesetas, en la ídem 

o r dirniaión de D . Angel La rbe , a 
0 0 Eleaterio Cid Castillo. 

Idem íd. peón oaminero, con el ha
ber de idem, sn la idem por jubilaoión 
de D. Clímaoo Santi l lán, a D. Faustino 
Entero. 

Idem íd, peón caminero, con el aa 
ber de ídem, por fallecimiento de don 
Marcelino J i m é n e z , a D . Gregorio Gar
oía de la Cruz. 

Idem íd. peóu caminero, con el ha
ber de ídem, en la idem por no haber 
tomado poaesión D. Ambrosio Sanchi-
drián, a D. Franoisoo Lorente A l t o 
zano. 

Corrida de oséala en el personal 
subalterno de portería de las ofioinas 
oentrales para cubrir la vacante por 
fallecimiento del ordenanza do la clase 
de primeros Sr. Montar.- o, y ascender 
a ordenanza de la «lase de primeros, 
con el haber anual de 2.750 pesetas, al 
primero do la de segundoB D. Miguel 
Alcázar Mufioz, amortizándose las re
sultas con arreglo a plantilla. 

Dar de baja en activo, por haber 
cumplido la edad reglamentaria de 
sesenta y siete afios, al capataz de peo
nes camineros D . Eleuteriu Pastor 
Alarcón, olasificindole con el haber 
pasivo que le corresponda. 

Conceder un afio de licencia, sin 
sueldo, al Médico de guardia D . V i -
oento Celada y López, para que pue la 
realizar estudios en ol extranjero. 

Aprobar la propuesta formulada por 
el Tribunal de oposiciones para cubrir 
catoroe plazas de Inspectores del Hos
picio, y en su virtud nombrar interi
namente Inspector mayor del Hospi
cio, oon el haber anual de 3.000 pese
tas, y en las oondioiones que marca la 
convocatoria, a D . Salvador Martínez 
Picazo; Inspector primero, c o n el 
haber anual de 2.5fJ0 pesetas, a don 
Justo Sanz Martínez; e Inspectores 
de Seoción, con el haber anual de pe
setas 2.000, a D . José Carrero Lobón, 
D . Antonio Raulera Vallarino, D . Fe
liciano Polo de las lleras, D . Modesto 
López Afayato, D . José Ramo Alca i 
de, D. Baldomcro Ramón Zosi bregón, 
D. Emilio Ballestero.* García, D. M a 
nuel G a r c í a Pérez, 1). Felipe >S. Sán
chez Rojas, D . Lorenzo Perdigón Fer
nández, D. Vioente Santar.a García y 
D . Florencio Rodríguez Sanz. 

Conferir poder general y bastante 
pa:a que actúen en loa Tribunales, en 
nombro de la Beneficencia provincial 
en los asuntos que se les encomienden, 
a los Procuradores D. Emil io Leirado 
de la Cámara y D . Saturnino Pérez 
Mart in. 

Nombrar interinamente peón oami
nero, con el haber anual de 1.140 pe
setas, en la vacante por jubilaoión de 
D . Ramón López Lumbreras, a D . Bal-
bino González y González. 

Idem id. peón caminero, con el ha 
ber anaal de ídem, en la vacante por 
fallecimiento de D. Saturnino Martí
nez, a D. Francisco Perdiguero Tan
g í a s . 

Idem íd. peón caminero, oon el mis 
mo haber, en la vacante por jubila
ción de D. Basilio Alcázar, a D . Vio-
ior Ocafia Hipóla. 

Annlar y declarar desierto el con

ourso para la proviaión de aeis plazas 
de Caladores del Hospioio, disponien
do se dé ouenta nuevamente del ex
pediente. 

Nombrar interinamente peón cami
nero, oon el haber anual de 1.140 pe
setas, en la vacante por jubilaoión de 
D. Isidoro Valenoia, a D. Mariano 
Miramón González. 

Idem íd. íd., con el haber de ídem, 
en la vaoauto producida por dimiaión 
de D. Ignacio Santander En t i r á s , a 
D. Tomás Ofloro Sánohez. 

Idom íd. id . , en una de las plazas 
de nueva creación, a I). Silverio J i 
méndez. 

Idem íd. íd., con el babor de ídem, y 
sn una de las plazas do nueva creación, 
a 1). Santiago Gómez. 

Idem íd. íd., con el habor de ídem,en 
una do las plazas de nueva creación, a 
D. Damián Rodríguez Clemonte. 

Idem íd íd., oon el habor de ídem, 
en una de las plazas de nueva creación, 
a D. Maréelo San Román Blázquez. 

Idem íd. íd., con el haber de ídem, y 
en una de las plazas de nueva crea
ción, a D . Francisco Sánchez. 

Idem id. i d . , con el haber de ídem, y 
en una de las plazas do nueva orea 
oion, a D. Luis Roguilón. 

Conceder ouarenta y cinco días de 
licencia, por enfermedad, a loa Profe
sores Médicos D. José Codina, 1). E n 
rique A . Sáinz de Aja, D . Casimiro 
Roa, D . Lázaro M . Pindado, I). Ma 
merto Castañeda, D. Baudilio López 
Duran, D. Juan Manuel de Palaoios, 
D . Baltasar Hernández Br iz y D. En
rique de Isla y Bolomburu. 

Idem tres mesas de licencia, bin 
sueldo, al Sr. D . A;.gel Pulido Martín. 

Idem treinta días de ídem, por en
fermo, al Médico de guardia D. Carlos 
García Peláez. 

Idem cuarenta y cinco días de ídem 
por ídem, al ordenanza de la clase de 
primoros do laa oficinas centrales don 
Francisco Balseiro. 

Idem tres meses deídem, sin sueldo, 
al Proíoaor Mé lico D. Juan Madina-
veitia. 

Idem cuarenta y cinco días de ídem 
por enfermo, al Profesor Médico don 
Siníoriano García Mariailla. 

Jubilar, por imposibilidad física, al 
peón caminero D . Ecequiel Ropero. 

Ascender a capataz, con el haber 
anual de 1.32 5 péselas, al peón cami
nero D. Eustaquio Barrio, que ocupa 
el primer lugar de la terna propuesta 
por el Sr. Ingeniero Jefe. 

Nombrar p-ón oaminero de carrete 
ras provinoiales, con el haber anual 
de 1.110 pesetas, en una da las plazas 
de nueva creación, a D . Modesto Ar -
guijo Huerta. 

Nombrar peón caminero de carre
teras provinciales, o n el haber anual 
de 1 140 pesetas, a D Críspulo Bravo, 
en la vacante por ascenso a capataz 
en la plaza de nneva creación D- Eos-
taqaio Bar r i c . 

Anunciar nuevo concurso para pro
veer aeis p i n z a s de Celadores del Hos
p i c i o , en las condiciones enumeradas 
en la cláusula 10 del anterior, supri-

miendo la proferenoía para los liosn-
ciados del Ejéroito y Guardia oivi l . 

Nombrar oapataz do peones cami
neros, oon el haber anual de 1.323 pe
setas, al peón quo figura eu el primer 
lugar de la terna propueata por ol se
fior Ingeniero Jefe D. Deogracias 
Garoía. 

Quedar enterada del oorreotivo do 
dos díaa de privación do habor, im-
puoato al ayudante de portería del 
Hospital provinoial, D. Antouio P in 
tos, por abandono del servioio. 

Concoder ouarenta y cinoo días do 
lioenoia, por enfermo, al Ofioial del 
Cuerpo Administrativo I). Eduardo 
Montejano. 

Di r ig i r oficio al Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseflauza 
de la provincia para que manifieste en 
vi i tud do qué disposición legal ne lia 
hecbo el nombramiento do Maestro 
interino do la Escuela graduada del 
Hospioio a favor de D. Jote Cámara 
Abel lán. 

Conoodor cuarenta y cinoo días de 
licencia, por enlermo, al Ayudante 
mayor de oarreteras D . Hermenegildo 
Crespo. 

Autorizar al Sr, Visitador del H O H 
pital provinoial para que haga los 
nombramientos interinos de alumnos 
internos que sean necesarios para cu
brir las vaoantes que en la actualidad 
existen y en lo sucesivo ocurran, anu
lando los prooedentes nombramientos 
interinos y la delegación anterior que 
lo fué conoodida al Decanato oon este 
objeto, previa la justificación procina, 
para ocupar plazas do tercera clase. 

Convocar a oposición*» para eelebrar 
Oxámene* de alumnos internos a prin
oipio» del próximo curso aeadómico. 

Concedor tren meses de ls liconoia, 
sin sueldo, al Profesor Médico de la 
Beneficencia provincial I). José Goya-
nes, para desempefiar las misiones 
especiales que le han sido oonforidas 
por el Gobierno. 

Preatar BU conformidad a la pro 
puesta de Secretaría, y que el Jefe de 
Negooiado de teroesa clase, jubilado, 
D . Antonio Palomar, que por aouerdo 
de la Comisión de 13 de febrero de 
1919 oontinnaba en sus funoionoa, 
deje de prestar servicio, abonándole la 
diferencia de sueldo quo venía perci
biendo en coneepto de ¿/ratificación 
hasta el dia de la fecha. 

Acceder a lo rolicitado por los por
teros del Hospicio e Inclusa, D. Rafael 
Cubillo y D. Emi l io Oliete, concedían 
doles la permuta en sus respectivos 
eargos. 

Conceder un mes de licencia, por 
enfermo, al Revisor Veterinario Jtfe 
D. José Blanco Guardiola. 

Quedar enterada del oficio del Sr . In -
geniero Jef*> de carreteras provinoiales 
participando que el peón caminero, F lo
rentino Díaz Lucas, bi/o entrega ds la 
hsrrsmienta el día '¿0 de jnnio, y 
retiró d i servicio ignorándose su pa
radero. 

Conceder cuarenta y cinco díaa de 
ucencia, por enfermo, al Capellán del 
Hospicio D . Emi l io Torres, y que le 



sustituya durante ésta sn compañero 
Sr. Abiol . 

Idem íd. íd. por ídem al Profesor 
Médico D. Fernando Castelo. 

Idem íd. íd. por ídem al ídem don 
JestU Lozano Soria. 

Ampliar el aouerdo relativo a la 
provisión de plaza» do alumnos inter
nes interinos de la Benefioencia pro
vincial , cuya facultad ha sido conferi
da al Sr. Visitador dol Hospital pro
vinoial, a fin de que dichos nombra
mientos puedan hacerse también para 
cubrir bajas accidentales, si bien todo» 
los que fe nombren con este caráotor 
y presten servicio no percibirán otro 
haber que el asigna lo a los do tercera 
clare, 

Conoeder cuarenta y cinoo días de 
lioencia, por enfermo, al ordenanza de 
la clase de segundos de las oficinas 
centrales D . Juan Flores. 

Idem ÍJ. íd.. por ídem, al Farmacéu
tico Jefe de San Juan de Dios D. Juan 
Sánchez Puente. 

Idem treinta días de licencia al Fe-
oretario do la Corporaoión, D. Simón 
Viflals y Arroyo, para atender al res
tablecimiento de su salud. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunoión del oficial de la clase 
de terceros del Cuerpo administrativo 
D . Juan de Pliego Valdés, y conceder 
un aocorro de 500 pesetas a la viuda 
e hijos del finado, que se satisfará con 
cargo al capítulo de -«Imprevistos>. 

Nombrar peón caminero de carrete-
ral provinciales, con el haber anual 
de 1.140 pesetas, a D . Vioente Barrio 
Ortiz. 

Idem íd., oon el haber de ídem, a 
D . Doroteo Rubio. 

Idem id. , con el haber de idem, a 
D . Paulino Pérez. 

Nombrar peón oaminero de oarrete
ras provinciales, con el haber anual 
de 1.140 pesetas, a D . Manuel Car
bonero. 

Idem íd., can el haber de ídem a 
D. Santiago Gómez Calvo. 

Idem íd , c m el haber de ídem, a 
D . Severiano Sánchez Tribano. 

Idem í 1., con el haber de ídem, a 
•V. Sotero Aviles Ahijón 

Madrid, 5 de noviembre d J 1921 .— 
E l Secretario, Simón Vifials. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporao'ón he acor
dado, en sesión de 14 de julio último, 
con sanoión de la Junta municipal en 
la de 5 de agosto, anunciar subasta 
pública para conratar el aprovecha
miento le pieles y despojos de las ca
ballerías que sa matan para la alimen
tación de las fieras del Parque Zooló
gica, durante dos afios, con sujeción a 
los plieg s de condición?a redactados 
al efecto y a los precios que en loa 
misar s pe consignan. 

Lo» licitadores, qne podrán presen
tarse por ai o por otra persona o So
ciedad, oon poder en estos últimoe oa-
aoH, ba*tanteado por alguno de loe e e -

Marte» 2 9 de Agoto de 1 9 2 2 

flores Letrados consistoriales, consig
narán, p r e V Í 8 m e n t e , oomo fianza provi
s i o n a l , la cantidad de 500 pesetas eu 
la Caja general de Depósitos y Amor
tización o en la Tesorería municipal» 
aoompafisndo a los respectivos res
guardos los sellos correspordientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 1 .000 pesetas, 
que lo será devuelta a la terminación 
del oontrato, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 19 do 
septiembre de 1022, a las doc», en la 
primera Casa Consistorial, plaza d i 
la V i l l a , nüm 4, bajo la preaidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o d" quien al 
efeoto delegue, y con las foimalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora an'.e la Mesa 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaria (Negociado de Subastas), du
rante 1 ia horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En los referidos pliegos de condicio 
nes se consigna la obligación que cen-
trae el rematante de realizar con loa 
obreros que ocupe en la obra el con
trato provenido en el Real deoreto de 

I 20 de junio de 1902. 
E l importe total de eata subasta 

' será satisfecho por el rematante en la 
forma que estableoe la condioión 4. a 

5 del pliego de condiciones facultativas. 
Anunciada esta subasta durante el 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no ae formuló 
contra la misma reclamaoión alguna. 

Lo que so anuncia al público para 
au conocimiento. 

Madrid, 23 de agesto de 1922. 
P . A . del Sr. Secretario, 

E l Ofioial May, r, 
D . Ayl lón. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en pap?l tim
brado del Estado de la clase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposioión para optar 
• la subasta de aprovechamiento do . 
pieles y despojos délas caballerías, des 
tinad&3 a la alimentación de las fieras 
del Parque Zoológico. 

D . . . . que vive.. . , enterado de la su
basta e n pública licitación para con
tratar el servicio de aprovechamiento 
de pieles y despojos de las caballereas 
que se matan para la alimentación de 
las fieras del Parque Zoológico, duran
te dos afios, anunciada en el B O I S T I N 

O Í I C I > L de la provincia del día . . 
de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho r ervicio c J U estricta suje
ción a ellas, por ( iqní la proposición en 
esta forma: los precios tipo? o con el 
aumento de tanto por ciento on le
tra—ea los precios tipos). 

Feoha y firma del preponente. 

lt.—141) 

Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

No habiéndose presentado oon los 
títulos de propiedad, a pesar del reque
rimiento hecho por medio de los pe
riódicos oficiales, entre otros la Gaceta 
de Madrid de 17 de marzo últ imo, el 
duefio del solar de la oalle del Tutor, 
lindante ooa la finca núm. 14 do la 
calle de Altamirano, manzana l imita
da por ditdiis dos vías y las de la 
Princesa y Benito Gutiérrez, proce
dente aquél <1« Ice lotea que pertone 
cieron a la Sociedad c E l Porvenir del 
Ar tesano , y que ae supono correspon- { 
dio a D . Evaristo González Valdés, se 
le requiere de nuevo, a fin de que, en 
el plazo de quince días, a partir de la 
inserción del presente en dioha Gaceta, 
designe un perito, para qua proceda, 
en unión del Arquitecto municipal do 
la 1." Seooión del Ensanche, a la tasa
oión del citado solar, para E U venta en 
pública aubasta, por el Ayuntamiento, 
en el bien entendido, que, de no ha
cerlo, la tasaoión se l levará a cab) por 
dos Facultativos de esta Corporación, 
según lo ha dispuesto el oxcalentísimo 
sefior Alcalde. 

Madrid, 31 do jnlio de' 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. - . 
(Núm. 2.046) (O.—167) 

J U N T A S I N D I C A L 
D E L 

C o l e g i o ¡i ( g e n t e s d e M í o y B o l s a 

«La Fonoiere» h». denunciado ante 
esta Junta a los efeotos de loa artíou
los 559 a 565 del Código de Comercio 
el extravío de los valorea siguientes: 

200 Obligaciones del Tesoro 5 por 
oiento, tres meses vencimiento, y cu
pón de cuatro de noviembre de 1922, 
números 71.797 al 71.814, y 73 790 
a' 73 971 de la serie B . 

Madrid, veintiséis de agosto de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
P. Labat y Ca!vo 

Por poder de F . de Junen, 
E l Seoretario general, 

Firm-tdo. 
( A . - 6 8 8 ) 

aivoi que adeudan en ol domioilio 
D . Patricio Hendizábal , Madera 26! 
Madrid, veintiocho de agosto da )J 
novecientos veintidóa.—El P rc s i i 9 n t í 

Y . López . 

( A H I 

BANCO DS_BILBA0 
, M A D I I 1 D 

Habiéndose extraviado los resgmj. 
dos de deposito 

Número 3.146 de 100 obligación, 
Sociedad Minero y Mot* 
lúrgica do Pefiarroy», 
por 100. 

» 3.117 de igual número i 
obligaciones de la misa 
oíase. 

> 3.227 de 200 obligacic 
Emprés t i to de Marra? 
5 por* 100, 1910. 

» 3.228 de otras tantas oblií 
cienes dol mismo valor, 

Se anuncia al público, por tercer 
vez, p i ra quo quien so crea con denj 
cho a reclamar, lo haga dentro 
plazo de un mes do la fecha, advirtié;| 
dose que, transcurrido dicho plar-oi 
reclamaoión de tercero, el Banco «I 
pedirá duplicados de los expresa^i! 
resguardos y anulará los criginal-ij 
extravia los, quedando exento de to: 
responsabilidad. 

Madrid , a 8 de agosto de 1922. 
E l Seoretario, 

José Bastos Ansarl. 
(A.—632 ter.) 

BANCO DE ESPARA 
Habiéndose extraviado el resguari 

de depósito núm. 919.243, do pateta 
nominalea 14.500, en 4 por ICOinfc 
rior, expedido por este Establecimiat-j 
to en 22 de febrero de 1922 a favor! 
D . Ensebio Blanco Maroto, se anuna 
al público, por tercera vez, para quei 
que se crea oon derecho a reclamar ! 
verifique dentro del plazo de • 
meses, a contar desde el día 19 dejo¡»| 
último, fecha de la primera insereü»! 
de este anuncio en los periódicos M 
oíales Gaceta de Madrid y BoLEflj 
O F I C I A de esta provincia, según án 

Se requiere per primera vez a los I termina el artículo 6.° del Reglarcea'j 
accionistas dofia Pi lar Balaguer y her- vigente de eate Banco; advirtiendoq» 

SOCIEDAD E. MINERA 
"LOS DOS MUNDOS 

11 

manos, D. Juan Barrena, D . Pedro Ca 
cha, D. Lorenzo Cacha y coupartícipes 
dofla Clotilde y D. Juan Carri l lo , don 
Joaquín Antonio Huerta, D. Ju ' i án 
H - r i z , dofia Camila Campos e hijos, 
don Enrique Oyueloa y dofia Carmen 
corrondegui. D . José Piqueros don 
Fernando Pinil los, D . Manuel Reno
vales, D. Antonio Rodrígn»z, dofla 
Gregoria Caatellance, D . Franci«co 
Aldar , dofia Eloísa Vicente. D . Lo
renzo Rodríguez y dofia Victoria G u 
tiérrez, para qu-, en el térmico de 
quince días, paguen los dividendos pa- j 

transcurrido dioho plazo sin rec!»B''j 
ción de tercero, se expedirá,el corral 
pondienteduplicado de dioho ref̂ "'1' I 
do anulando el primitivo y quedáis 
el Banco exento de toda responMWj 
t i tea . 

Madrid, 14 do agnsto de 1922. 
E l Vicesecretario, 

IaH ro Azcona. 
( A . - 6 * 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencar^-al, 84. 


